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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
llsposlciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las respectiva.* 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de í 8 6 í . ) 

MRECCíON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

en 

Benejícencia y Sanidad. 
Acordado por el Excmo. Sr. Gobernador General 
30 de Julio'últirao, el que se proceda á Id adqui-

•icioü de un bote de seis á ocho remos para el ser-
ibala yicio del Lazareto de Mariveles efectuándose por Ad-

s miQistracion, mediante proposiciones á esta Dirección 
j-eoeral, se anuncia al público, concediéndose un plazo 
[e diez dias desde la publicación de este anuncio para 

l ^ i l f l admisión de proposiciones de los propietarios de 
laSi «{botes que reúnan las condiciones necesarias y que 

y í sean declarados útiles por la Capitanía del Puerto, 
iebiendo expresarse en la proposición el precio y to
las las condiciones del bote ofrecido. 

lila, 4 de Agosto de 1891.—J. Gutiérrez de la 

caj 

Lio 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Semcio de la Plaza para el dia \ü de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

efe de dia, el Teniente Coronel del núm. 73. Don 
,.osé Gramarén.—Imaginaria, otro, del núm. 72, Don 

BÜ?! uan Hernández.—Hospital y provisiones?, núm. 70, 
rimer Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan
ía montad», Caballería.—Paseo de enfermos, Art i -
éria.—Música en la Luneta, núm. 70. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

3 s íayor.—José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento en la se-
uuda decena del presente mes, aceite de coco de la 
.aguna se admitirán en dieba Dependencia, sita calle de 
larballo núm. 2, basta las nueve de la mañani del 
ia 19 del mes actual, muestra de diebo artículo que 

eU ítmald condición que á continuación se espresa, acom-
añándose á la misma nota de su precio. 
El ac ite será de coco de la Laguna, bien cocido 

|s J n RIHI tlor, claro, limpio y sin poso alguno. 
La entrega de diebo arlí-ulo se verificará en los 
maceaes de la Factoría d-- utensilio? de esta Plaza, 
ledido á satisfacción de la Administración militar, 

pago se realizará por la Caja de la Factoría 
entro de los créditos disponibles. 
Manda, 8 de Agosto de 1891.—El Comisario de 

lo. juerra Interventor, Manuel de Abumada. 

leual FACTORJA. DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
ford riltaildo adcluirir este Establecimiento en la se-

,-:> -ua decena del presente mes, barina de i.a v leña 
Ji ^ Masbate — —•-- - •- - - - ^ •> ^ . 
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. en rajas, se admitirán en dieba Depen-
|la5-e k Calle de Cart»allo núm. 2 , hasta las nueve 
tusr ¡ ¿ ^ Q a del dia 19 del mes actual, muestras de 

01 ie á c ^ ôs que reúnan las condiciones 
I ismno aĉ on se espresan, acompañándose á las 

U ba"- a delos Precios-
l^clade'11* Sera de t l ^ 0 ^e c^8se' fresca) sin 

¿ leñaD,n^Una 0tra' ^écu^a y ŝ n insect0 alguno. 
La e . sera de Masbate en rajas, bien seca. 

J^acerip!8? de dicho8 artículos se verificará en los 
ulí la2a Z la Factoría de Subsistencias de esta 

< dación M - 8 7 meá[áos á satisfacción de la Adrci-
6 Paoi-1111: al,, cuyo pa?0 se realizará por la Caja 

Maniia arí* dentro dA lo9 créditos disponibles, 
aerra inf. e A&osto de 1891.—El Comisario de 

iQterventor, Manuel de Abumada. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 5 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la Subalterna de la provincia de la Union, 
la venta de un camarín de depósito y embarque de 
tabaco, casa del encargado, cuartel de celadores y 
el terreno en que se bailan enclavados de la pro
piedad de la Hacienda, sitos en el puerto de Dari-
gayos de la indicada provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5ir62, y con entera su
jeción al pliego de condiciones aprobado en 20 de Julio 
de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 5 de Agosto de 1891.—Abrabam García 
García. 

P 
o 
< 
Q 
P 

J 

Q 

O 
H 

I—I 
O 

o 
o 

ja 
*i i? •tí '-

a 

o 
¿4 

e 2 

•3g 

0 a 
ce O a « 

i l 

ta O 

a, S 

<D 
o 

O 

-• o 
^ a 
2 § 
a 

O 

5 a 

3Q 

:'SÍBjq oíaJI { 

LOC—CO * A C O « 

Í | ^ | •«wjqrn.iTT í » <» A « * 

A A « A « A 

•«-1 ( a a ^ A A CO 

«6 

i' I 1 i 

o 
- u Mi A A A A 

O 
A - « -r-t 

i 2 « • • « lora A j A A A A A A 

O I 

^ A A A A A 

I 

A 00 ^ 

O 
a 

A lO N 

w !• o 
co'! ! 

5 * j 'Btuqaioii ¡ 

-.-3 íi » i 

« 1—I 1—I A A -r-i A A 

A A a A A A A A A A Í o 

a A A Í 

o 

a> I •Erajqmajj 

T 3 

^3 IL. . . 

ü C 
í~. ,-r. írrl 
.0 CX, M S 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el dia once de Marzo próximo pasado, y en virtud 
también de lo sancionado por el Excmo. Sr. Gober
nador General de estas Islas, en acuerdo de 2 0 de 
Abri l siguiente, se ha señalado el dia once del mes 
de Agosto próximo á las nueve y media de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta ante 
la referida Junta de Obras del Puerto (constituida 
para este caso en la forma que previene el art. 4 7 . ° 
de su Reglamento org'ánico) de la obra de construc
ción de • los apoyos para un puente sobre el estero 
de Meisic, frente á la Plaza de Calderón de la Barca 
del arrabal de Binondo de esta Capital, cuyo i m 
porte, según presupuesto aprobado por el Excmo Sr. 
Gobernador General, en la fecha antes citada, asciende 
á veinticinco mi l trescientos setenta pesos fuertes, 
debiendo ejecutarse los obras por el adjudicatario, con 
extricta sujeción al proyecto que, para conocimiento 
del público, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta, sita en la playa de Sta. Lucía (Paseo 
de María Cristina) todos los dias no feriados, de diez 
á doce de la mañana y de cinco á seis de Ja tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abri l de 1872 (publicada en 
la Gaceta de Manila de 30 de Junio doi m i s m o a ñ u ) 
y leadrá lugar en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la Junta de 
Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad Plaza de Palacio. Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se insarta 
á continuación y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto, ó sea basta las diez en punto de la 
mañana. A l mismo tiempo que los pliegos deberá 
preseotarse y entregarse también Ja carta de pago 
que acredite que el licitador ha consignado como 
garantía provisional para optar á la subasta, en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública, la cantidad de quinientos ocho pesos 
fuertes. Serán nulas las p oposiciones que falten á 
cualquiera de los requisitos que van indicados y aque
llas cuyo importe exceda del tipo presupuesto. En 
el caso de tenerse que proceder á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de cien pesos. 

Manila, 4 de Julio de 1891 .—El Presidente de la 
Junta, Daniel de Moraza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase, núm expedida 
por H Adm'nistracion de Hacienda pública de 
en . de de 189 . . .; enterado 
del anuncio publicado por la Presidencia de la Junta 
de Obras del Puerto de Manila en el número de la 
Gaceta de esta Capital correspondiente al dia . . . . 
del mes de último (ó de la fecha); ente
rado tambiem de la Instrucción de subasta apro
bada por Real órden núm. 418 de 18 de Abri l de 
1872; enterado igualmente de los requisitos que se 
t xijan para la adjudicación en pública subasta de la 
obra de construcción de los apoyos para un puente 
sobre el estero de Meisic frente á la Plaza de Cal
derón de la Barca; y enterado, por último, de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de condi
ciones que han de regir en el servicio, se compro
mete á tomar este por su cuenta por la cantidad (aquí 
el importe en letra y númfro). 

Manila, . . . . de de 189 . . . 
(Firma y rúbrica del proponente.) 1. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Proviacia de llocos Nortc Pueblo de Pacay. 

Don Florentino Carpió solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos, que la 1.a radica en el 
sitio Pating", cuyos límites son: al Norte, con los 
terrenos de Demftrio pobre y Cornelio Baginon; al 
Este, con los de Crisanto Baginon, Gervasio Gal-
sote, Felipe Galano, Timoteo Abut, Severino Sadora 
y Victoriano Carpió; al Sur, con el de Valentín 
Pulido y al Oeste, con lo? de Fructuoso Pulido, 
Miguel Abrénica, Vicente Cabuyadas, Pablo Acanti
lado, Saturnino Galeng, Cornelio Baguinon y Julio 
Talije, con una extensión aproximada de mil metros 
de circunferencia, y la 2.* radica en el sitio Ban-ar 
y tiene por límites al Norte, con terreno de Valentín 
Pulido; al Este, con el de Narciso Bamalao; al Sur, 
con el expresado Valentín Pulido y al Oestu, con el 
de Victoriano Carpió; comprendiendo una extensión 
aproximada de doscientos metros de circunferencia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani a, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Cagayan de Misamis. Pueblo de Mambajao. 

Don Cárlos Corrales solicita la adquisición de te
rrenos baldíos que radica en el sitio *Catuble» cu
yos límites son: al Norte y Este, con barrancos y 
terrenos de Félix Aranas; al Sur, con el de Juan 
Abaluya y al Oeste, con el de D. Baltazar Josum; 
comprendiendo una extensión aproximada de sefenta 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públno para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891 — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J, Guillelmi. 

Provincia de la Isabela de Luzon. Pueblo de C ib igan N . ' 

Don Dimas Guzman solicita la adquisición de un 
terreno situado en el barrio de «Caddangan», cuyos 
limites son: al Norte, terreno denominado Biyanna-
ney; al Este, terrenos realengos y de D.a Catalina 
Guzman; al Sur, raucbo de Caddangan y estero Ba
lín to y al Oeste, terrenos de D. Francisco Cabanatan; 
comprendiendo una extensión aproximada de cuarenta 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueblo de Albay. 

Don Servillano Bautista solicita la adquisición de 
un terreno que radica en el sitio de «Nauntogan», 
de la visita de Banquerohan, siendo sus límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del solicitante; 
cuya superficie aproximada de quince pisosone. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.---El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Nee-ros. Pueblo de Dumao«uete. 

Don Cristóbal García y Aguilar solicita la adqui
sición de un terreno que radica dentro de su po
blación, cuyos limites son: al Norte, con una cal'e 
que partiendo de la playa, se dirige á la carretera 
Real que linda por el Oeste; al Sur, con la finca 
de una tal Guillerma, y al Oeste, con un terreno 
baldío; comprendiéndose una extensión aproximada de 
treinta áreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—Ei Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Cristóbal García y Aguilar soticlta la adquisi
ción de un terreno qu^ radica dentro de la pobla
ción, siendo sus límites: al Norte, con una calle que 
dirige desde la playa hácia la plaza del pueblo, con 

la cual linda por Oeste al Este y Sur con fincas de 
D. Ignacio González; comprendiéndose una extensión 
aproximada de treinta áreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamanto 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agesto de 1891.—El Ing3niero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Balajoz. 

Don Tomás Mapono solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio de «Bilocauag», cuyos 
lími es son: al Norte, con terrenos de Pedro Mindo; 
al Este, con mont-s del Estado; al Sur, con los de 
Aniceto Menes, y al Oeste también montes del Es
tado, comprendiendo una extensión aproximada de diez 
cávanos de sembradura. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 25 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Gil Mabonga solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Haya*, cuyos límites son: al Norte, 
con terrenos de Julián Mortera; al Este, con los de 
Clemente Tdbanda; al Súr, con los de Fausto Ga
lano, y al Oeste, con los montes del Estado, com
prendiendo una extensión aproximada de seis cávanos 
de semil'a. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila., 4 de Agosto de 1891.—El ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Carmen Rosado solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Cabitiu», cuyos límites 
son: al Norte y Este, con el rio Mandan; al Sur y 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo una exten
sión aproximada de ocho hectáreas. 

Lo que' en cumplimiento al art. 4." del Regla
mento para ventas de 26 de E iero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan, 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Marcelino Motin solicita la adquisición de ter
reno baldío en el sitio «Pa^spás», cuyos límites son: 
al Norte, con los terrenos de Matias Manso; al Este, 
con los de Cipriano Mores; al Súr, con la playa, 
y al Oeste, con los de Francisco Motin, comprendiendo 
una extensión aproximada de cinco cávanos de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan . 

Doña Diega Rosales Abejo solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Lipay», cuyos límites son: 
al Norte, con montes del Estado, al Este camino 
Real que dirige de S Emilio á Ananao, al Súr y 
Oeste, también montes del Estado, comprendiendo 
una extensión aproximada de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público pira los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de L ing ey. 

Don Eugenio Sales solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Qnembasabas», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oíste con terrenos 
del Estado, comprendiendo una extensión aproximada 
de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de IIoc-s Sur. Pueblo de Dingras y Solsona. 

Don Pedro Alvano y D. Mónico Pintado solicitan 
la adquisición de tres partidas de terrenos, cuyos l í
mites y sitios son: la l .a radica en el sitio «Se
rrase» del pueblo de Dinjras y tiene por linderos 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado y 

tiene una extensión de seis cavanea de semilla; 
2.a en el sitio «Darasdas y otro» sienio sus liqja 
al Norte con los terrenos de los heredemos del? 
n=«do D. Claudio Gusrrero Tomis, D. Isidro Peralí 
Doña Francisca Parrilla y otros y D a Guiller^ 
Agbayani, al Este con los de Fabio Matías, Vice 
de la Cruz y Julián Guillerma al Sur, con los 
Victoriano Ernando, Juan Dancel, Leocadio Espírij^ 
Gregorio de la Cruz y otro, y al Oeste calzada pJ 
Solsona con una extensión de cien cavanes de ^ 
milla y la 3.a radica en el sitio e.B ircelona», y ^ 
lí nites son: al Norte con los terrenos de los & 
presados herederos de D. Claudio, al Este calzii 
para Solsona, al Sur; terrenos del Estado y al ()»* 
rio y terrenos de los repítidos h3 rederos de [L 
Claudio Guerrero Tomis, con una extensión aprô  
mada de treinta cavane^ de samilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuriciaalp 
blico para los efectos quo en el mismo se exprés^ 

Manila, 4 de Agosto da 1891.—El Ingeniero 2.8 Jef, 
J. Guillelmi. 

Distrito do Lepante, Pueblo de Cervaa^ 

Don Juan Sarol solicita la adquisición d3 terreno 
en el sitio «Mago-on», cuyos límites son: al Norlj 
Este y Sur, terrenos del Estado y al Oíste la 
zada que se dirige á Laongan; comprendiendo ui 
extensión aproximada de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.' del Regli 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para los efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.0J 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de MancayJ^ 

Dagacen, Igorrote, solicita la adquisición de térra 
baldío situado en el monte «Tab o», cuyos límíl 
son: al Norte, terreno de Andrés Mendoza; al EÍI e 
Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo m g 
extensión aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reg 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 188 
se anuncia al público para los efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J, Guillelmi. 
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INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presi¿iog de 
estas Islas, por Superior D-creto de 28 del actual 
para sacar á concierto púbiieo la adquisición de los 
utensilios necesarios en los presidios de Cavite) Zam-
boanga y Marianas, durante el presente año, bajo los 
tipos espresados en la reiecion valorada de dichos 
utensilios que con el mismo pliego de condiciones 
aprobado para la adquisición de los del Penal de 
esta plaza, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de este Establecimiento, se hace saber 
al público para que los que deseén prestar el ser
vicio presenten sus proposiciones en plieg'o cerrado 
y con entera sujeción al citado pliego de condiciones 
ante la Junta económica de este Penal que se ha
llará reunida en la In peccion general del Ramo el 
dia 12 de Agosto próximo entrante á las diez de 
su mañana; adjudicándose dicho servicio al que me
jor proposición haga en progresioi descendente á los 
tipos mencionados. 

Manila, 30 de Jalio de 1891.—P. 0 .—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. l 

INTERVENCION GENERA.L DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña Sofía Encarnación Dolores Honrubia y Fer
nandez, huérfana de D. José, Vista que fué de la 
Aduana de Zamboanga, ó su apoderado, se servirá pre
sentarse en esta Intervención general de la A d m i -
tracion del Estado y Negociado de clases pasivas, para 
enterarse de un asunto que le interesa. 

Manila, 6 de Agosto de 1881.—El Interventor ge
neral, Luis de la Torre. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L ! DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de A d 

ministracion Civil , se sacará á, nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 12.o grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 513 pesos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 155, correspondiente al dia 2 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
•oispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente, 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham Oarcía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á. nueva subasta pü-
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 10.° grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 300 pesos 
con 11 cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Qaceta de esta 
Capital, núm. 154, correspondiente al dia l .o de 
Didembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en ia subalterna de dicha provin
cia el dia 17 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , ae sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.0 grupo de la provincia de Abra, 
bajo el lipo en progresión ascendente de 743 pe-
eos con 10 céntimos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al plieg-o de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 12, correspon
diente al dia 12 de En ro próximo pasado. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dir ccion que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina k la pla?5a 
de Morioues (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicba provincia, el dia 17 del ac
tual á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de 189I.==Abrahani García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.° grupo de la provincia de BohoJ, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 486 pesos con 81 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 152, correspondiente al dia 29 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morioues (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 del actual, 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.", acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
9.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 542 pesos con 36 cén
timos anua':es, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de cond-cienes publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 154 correspondiente al dia 1.* de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lug'av ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morioues (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documentode garantía 
correspondiente. 

Manila, 1." de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 5.9 grupo de la provincia de 
Bohol, bajo el tipo en progresión ascenden e de 365 
pesos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 154, correspondiente al dia 1.° de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Üireccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se secará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
cuarto grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 475 pesos con 21 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá Ingsr ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá, en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 del actual, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán pre

sentar sus proposiciones extendidas en pap^l del se
llo 10.9, acompañanJo precisamente por separado, el 
documento do garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza ds 
reses del 7,* grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 490 pe.̂ os con 
86 céntimos anuales, y con entera y estricta eu-
je-ion al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 154, correspondiente al 
dia 1.° de Diciembre de 1888. E l ac*o tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle d"l Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 del actual á las diez 
en punto -e su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en p«pel del sello 10.*, acomnañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l.9 de Agosto de 1891.— Abraham García 
García. 

Edictos. 
Por proTldencia del Sr Juea de primara instancia del dis

trito de Binondo, dictada en la causa núm. 7151 contra Don 
Cárlos Pocubo. ñor rapto, se cita, Hama y eranlnza al tes-
tipo D Ancel Pensado, español peniusnUr, mayor de edad, 
soltero, natural de Murcia de la provincia de la Coruña, capi
tán que fué del bergantín goleta Garpet-no, para que en el 
término de 9 dia?, contados desie la publicación de est.e edicto, 
comparezca en «1 Juzgado á prestar declaración en la causa 
m ncionada, apercíbalo fine de no hacerlo dentro del referido 
término, le p irarán los perínicios que en justici i hub'ere lugar-

Dado en el Juzgado de Binondo, 6 de Agosto de 1891 =Rafael 
G. Llanos. 

Don Mariano Izquler 'o y rionzalez, Juez de primera instancia 
de la Laguna. 

Por presente cito, l'amo, y emplazo á los otros polistas que 
el dia Dominga 9 de Noviembre del aQo anterior, fueron faci
litados por el Tribunal de. Siniloan, pan. cargar varios 
ef-ctos hasta el destacamento de Llavac, á fln de que en el 
término de 9 dias, comparezcan en este Juzgado á prestar de-
cl ración en la causa mira (í205 

Dado en Santa Cruz á 3 de. Agosto de. 1891 .=Marfano Iz 
quierdo.=Por mandado de su Sria.,'Patricio Borlaza. Mariano 
Manato. 

Don Leopoldo López Tnfantes, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Gavite. 
Por el presenta cito, llamo y pmplazo á Gasim'ro Simoelo, 

vecino d l̂ barrio de Pasong Gamaehili de' pu blo de S. Fran
cisco de Malabon y reo ausente de la causa núm. 5343 que me hallo 
instruyendo por robo ^n cuadrilla, para que en el termino 
de 30 dias. á contar desde la publicación del presente en la 
«Gacrta oficial de Manila», comparezca en este Juzgado á con
testar á los cargos que 1̂  resultan en la expresada causa, 
pues de hacerlo asi le oiré y le administraré justicia y de lo 
contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio consiguiente. 

Dado en Cavitc á 31 de J i r L . de 1891.—Leopoldo L . Infantes. 
- Por mandado dd su Sría., Marcos de Lara . 

Don Juan Rodriguer. Costas, Ju^z de primera instancia en pro
piedad de esta provincia, que de estar en p eno ejercicio 
de sus funciones, yo el présenle Escribano doy fó. 

Por el presente "se cita, llama y emplaza ál testigo Alejo 
Drisa, vecino del pueblo do Jaén, provincia de N. Erija, p;ira 
que por el término da 9 dias, contados desde la publicación 
del presente en la «Gaceta de Manila,» se presente, en este 
Juzgado á declarar en la cansa nñtn. 6225 sobre hurto y 
falsificación; en la inteligencia que de no hacerlo dentro de dirbo 
término, se sustanciará la causa, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar 

Dado en • el Juzg-tdo de uhcau á 18 de Julio de 189'.— 
Juan K. Costas.—Por mandado de su Sría., Andrés Alvarez. 

Don Basilio Resalado Map», Juez de primera instancia en pro-
piedad de esta provinc a, quo de estar en pleno y actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y «mplazo por 1.a. 2.a y 3.a vez al 
procesado ausente Juan Quiambao, vecino del pueblo de L a 
Paz de esta provincia, y empadronado en la Cabecería de Don 
Paulino Calalan. de estado casado, de 37 años de edad, labrador, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, barba poca, color 
trigueño, cara ovalada y con cicatrices de viruelas; para que en 
el término de treinta dias. coutados desde la inserción oe este 
edicto en la <Gaceta oficial de Manila.» s? presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contestar los 
cargos que contra él resultan de la cansa núm 2225 por robo; 
si asi lo hiciere le oiré y admínist.raré justicio, en ca-o con
trario s irá declarado rebelde y csntumáz, parándolo los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á l.o de Agosto da 1891 — 
Basilio Regalado.—Por mandato de su Sría., Juan Nepomoceno. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de oriraera Inst.ancia pro
pietario de este díst.rito de Barotac Viejo, que de estar eu 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito actuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y empl-izo á los procesados au

sentes en la causa núm. 1471 por atentado á los a/entes de 
la autoridad, con lesiones, Apolonio Bambongana y Florentino 
Bambongana, naturales y vecinos de Legane,-, para que en el 
término de treinta dias, contados desly la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oflcial de Manila,» presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que en la misma resultan, 
teniendo entendido qut de no verificarlo, les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rev (q. D g.) y 
por su menor edad, de su augusta madra la Reyna D.a Ma
ría Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares pnra que se sirvan disponer la busca y captura 
y caso de ser habido lo remitan á e>te Juzgado y 4 mi disposición. 

Dado en Pototan á 30 de Julio de Ís9l.—Antonio do Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría , Lucas Lara. 

Don Justo Ro iriguez y González, Juez de prim» 
esta provincia de Antíque, que de estar en ^ 
ció de sus funciones, yo el infrascrito actu^ ' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lus ^ 
ssntes, Santo N., soltero, de unos 38 añoí ^ 
y vecino de los montes de Araiujan, de estatura f! 
robusto, co'or moreno, nariz regular, ojos y ceja^l 
ninguna: Mariano N., so'te.ro, de 30 nfio-; d->. M * . 
barrio de Manlacbo, jurisdicción do Valderrann, 
montes de Aralnjan, de estatura, cuerpo y naríjí' 
cejas y ojos negros, y color moreno, y RanWn^ 
unos 45 años de eda1r natural y vecino ds ios h 
uili jurisdicción de liugasoa" de esta prov inc ia .^ 
cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos nebros, birtuj' 
moreno y niriz regular, para que deutro dei lérm* 
contados'desale la publicac on dol presente edicto' 
odeial de Manila,» comparezcan ante este JUZJJJ*! 
los cargos que les resu t m en la causa núm. i>.|| 
contra los mismos por harto, apercibidos qu¿ i! 
vencido el plazo seña ado, se .sustanciará la cau^ 
cia y rebeldía, parándoles los perjuicios consiguig* 

Dado en San José de Buenavista á 23 de ¡\¡X[3 
Rodríguez.=Por mandado de su Sría., José Poma'' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
tes Santo N., montesco, soltero, do unos cuarenta!, 
residente d é l a jurisdicción de Vallerrama y jjgji 
provincia, de estatura y cuerpo regulares, narij 
moreno, cara redonda, ojos negros y cabello cresn. 
montesco, natural de la jurisliccion de. VaherS 
de 20 años de edad, estatura baja, cuerpo delaaií 
reno, cara regular, nariz chata, ojos y pelos ne, 
N. montesco hermano mayor del primero, soltél 
años de edad, de estHura y cuerpo rHguLires, 
cara redonda, picada de viruelas, nariz ••.bata, 
gros, para que dentro del término de 30 dias, 
la publicf-c'on del presente edicto en la «Gae* 
Manila», oomparezcan ante este J u gado á contál 
que les resultan en la causa nüm. 2358 que ÍQ̂  
los mismos por robo ya cuadrilla con cinco homa 
cibidos que cte no hacerlo dentro del expresado y 
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, ¿i 
perjuicios consiguientes. 

Dado en S. José de Buenavista á 25 de Mayo j . 
Rodríguez = Por mandado de su Sría., José FouuJ 

Don Florentino Torres, Juez de primera iustauct 
dad de esta provincia de la Pamp^nga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aî  
Pamintuan, indio, casado, de 27 6 28 años de m 
vecino de Candaba de esta provincia, de oficio 
tatura regular, cuerpo id. , cara redonda, colora 
y cejas n gr- s. ojos pardos y con paños blaucosi 
reo de la cansa núm. 6745 por hurt i, p a n que ej 
de treinta dias, desde la publicación dei pr̂ J 
«Gaceta de Man¡la,> se presente en este Juzgado 6j 
les de esta provincia para contestar y defeudersa 
gos que contra el mismo resultan en la expreau 
en caso contrario se-'á declarado contumaz y rebeiy 
los perjuicios ^oasiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 30 de, Julio de 11 
tino Torr. s.—Ante mí Tiburcio Hilario. 

Don Francisco Icaciano, Juez de Paz de esta 
terino de primera instancia por licencia tempml 
pietario, que de estar en p'eao ejercicio de sm 
yo el infrascrito EscribaLO doy fé. 
"Per el p f senté se cita, llama y emplaza al 

tricio Lanosa, vecino de Binondo, para que por 
de 9 días, contados desde el siguiente dia al de h 
de este edicto en la «Gaceta oflcial de Manila>, 
en este Juzgado para declarar en la causa num. 
Sulalio de \ \ Cruz y ctro por hurto, en la huelll 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le parar 
juicios que hay» lugar. 

Dado en Bulacan y Escribania da mi cargo á 
de 1891.—Francisco Icaciano.—Por mandado de sil 
drés Alvarez. 

Don Hermógenes Marcó, Juez de Paz de este pd 
terino Juez de primera instancia de esta proylm 
estar en actual ejercicio de sus funciones, el \ ú 
cribauo da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ansa 
Fonsera, indio, natural y vecino de Samal, de! 
edad, viudo, jornaláro, de estatura regular, pelo; 
gras, cara redonda, barba cerrada, procesado eú| 
mero 1969 que se instruye contra el mismo por aij 
de morada, tentativa de robo y 1 'siones, para que 
mino de 33 días, contados desde la primera puü 
presente edicto, se presente en este Juzgado á coaii 
caraos que contra el mismo re'u tan en la causi' 
de hacerlo así le oiré y administrare justicia en ( 
sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, . 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga á 3 de Agosto d» l831.-=H8rino! 

Por providencia del Sr. Ju^z de pr.mera ín 
provincia, dictada con fecha 31 del mes próximo 
causa núm. 6U5 contra Francisco Dizon (a) Batiis 
nes, se cita, llama y emplaza á los compañeros 
la viuda Basilia de la Cruz, cuando ésta en Mavo 
día en el b irrio de Sta. Mará del pueblo de Sta 
provincia, k fln de que dentro de nueve dias, con» 
la inserción de este edic o en la «Gaceta oliciai» 
se presente en este Juzgado á declarar en dicha1 
apercibimiento de lo que hubiere lugar si asi no I" 

Bacolor, 3 de Agos o de ¡891. —Los testigos acó» 
M. Gutiérrez, Faustino V. Fajardo. 

i autí 
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Don José Puellas Vargas, Capitán de Infantería, 
de la causa seguida de órden del Sr Comandín» 
este Campamento, contra el Cabo Eurooeo 
pañia del Batallón Disciplinario, Andrés Franco 
dehto de deserción con armas. 

Por la presmte requisitoria, llamo, cito y ejOP" 
drés Franco Zurre, Cabo Eur»peo de la 3.a ^ , -
Batallón Disciplinario, natural de Victoria, previo1 m 
solt-ro, dea1, años de eiad, de oficio escribíante. ̂  
persoo -dei son las siguientes: pelo castaño, cejas K'-'' 
frente y nariz y boca regulares, barba nada y de »|S 
de estatura; para que en el precis i término de di6', 
dos desda la publiccron do" la presente requisito" 
ceta de Manila», comparezca en este Caínaam^nw ^ 
posición, para responder á los cargos que ' « . ^ 
causa que de órden del Sr. Comandante mil]Ch;¡' 
por f.l iielito de primera deserción con armas; D' 
miento do que si no comparece en el plazo fiJaa ' ^ 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu?»'Xpi 

A su vez,eu nombre de S. M. el Rey (d- D-2¿ \ L 
requiero á todas las autoridades tanto civiles co || 
y de policía judicial, para que practiquen &all̂ \í\ 
en b sea del r-^rido procesado, y en el caso a» ,« 
remitan en clase de preso, con las seguridades cu, 
este Campamento y a mi disposición, puea así lo 
en diligenda de este dia. 

Campamento de Parang-Parang á 12 de 
José Puellts. 

ÍMP DK RAMÍREZ Y COMP.—MAÍTALL^^' I^SÍ 
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